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Discriminación por orientación

sexual sube 14,28% en la región
Según cifras del
Movilh, fueron 8
vulneraciones,
todas en la comuna
de Arica.
Redacción/C.V.B
constanza.vergara@estrellaarica.cl

Los casos y denuncias por
discriminación por
orientación sexual, ex-

presión e identidad de géne-
ro aumentaron un 27,1% a
nivel nacional en el último
año, alcanzando 3.620 vul-
neraciones a los derechos
humanos, la cifra más alta
registrada y que evidencia
un deterioro progresivo en
los espacios de protección
para personas LGBTIQ+. Así
lo reveló el XXIV Informe
Anual de Derechos Huma-
nos de la Diversidad Sexual
y de Género del Movilh, que
además advierte que sólo
2025 concentra el 23% de
los casos reportados en los
últimos 24 años.

Del total reportado, se
identificaron agresiones fí-
sicas o verbales, abusos la-
borales, discriminación
educacional, exclusiones
institucionales, ataques en
espacios públicos y familia-
res, campañas homo/trans-
fóbicas y, principalmente,
2.860 declaraciones de odio.

El mayor aumento se re-
gistró en detenciones o agre-
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SEGÚN EL INFORME, EL ALZA EN ARICA REFLEJA UN DESPLAZAMIENTO DEL ODIO HACIA ZONAS CON MENOR VISIBILIDAD.

siones policiales arbitrarias
(+250%), seguido por cam-
pañas homo/transfóbicas
(+133%), ataques en espa-
cios públicos (+47,6%) y dis-
cursos de odio (+41,3%).

En la Región de Arica y
Parinacota, los casos de dis-
criminación por orienta-
ción sexual o identidad de
género aumentaron un
14,28%, registrándose 8 vul-
neraciones, todas reporta-
das en la comuna de Arica.

"El hecho de que las de-
nuncias se concentren sólo
en la comuna de Arica,
mientras que en las otras no
existen reportes, viene a de-
cirnos que en buena parte
de la región no existen cam-
pañas o políticas públicas a

favor de los derechos huma-
nos LGBTIQ+ que alienten a
las personas a no silenciar
los atropellos que sufren. En
otras palabras, y en conse-
cuencia, hay un mayor te-
mor a visibilizar la orienta-
ción sexual o la identidad de
género", sostuvo el encarga-
do de DDHH del Movilh, Ra-
món Gómez.

Asimismo, el informe
advierte que"el incremento
de casos de discriminación
en Arica, implica que hay
desplazamiento de las ex-
presiones de odio hacia te-
rritorios donde las temáti-
cas LGBTIQ+ tienen menor
visibilidad y debate públi-
co".

En la distribución geo-

gráfica, Valparaíso concen-
tra el 43,13% de los casos,
seguido por la Metropolita-
na (23,46%) y Biobío (7,2%).
Más atrás aparecen Los La-
gos (3,14%), Coquimbo
(2,62%) y Antofagasta y
Maule (2,09%), mientras
que Tarapacá, Atacama y
Ñuble alcanzan el 1,83%, y
Arica y Parinacota el 1,04%.
El 0,13% restante se registró
en la Embajada de Chile en
Colombia.

En las variaciones intera-

nuales, el mayor aumento
se registró en La Araucanía
(150%), seguida de Antofa-
gasta (45,45%), Aysén (25%)
y Maule (23,07%); en tanto,
Arica y Parinacota anotó un
alza de 14,28%.

Díaz apoya restringir
beneficios fiscales a
migrantes irregulares

· En medio del explosivo
aumento de la migración
irregular - que creció más
de un 3.000% entre 2018 y
2023, alcanzando cerca de
336.984 personas - el di-
putado Jorge Díaz apoyó
la propuesta legislativa de
restringir el acceso a bene-
ficios económicos estatales
a quienes no cuenten con
situación migratoria regu-
lar en Chile.
La iniciativa plantea ex-
cluir a extranjeros irregu-
lares de subsidios, progra-
mas sociales y del Registro
Social de Hogares, además
de exigir residencia defini-
tiva y cédula vigente para
acceder a beneficios como
vivienda.
También busca priorizar a
ciudadanos chilenos en sa-
lud y educación, en un con-
texto donde se cuestiona
que actualmente personas
sin regularización puedan
acceder a prestaciones me-
diante cédulas de identi-
dad provisorias, lo que -
según sus impulsores- di-
ficulta el control de identi-
dad y podría abrir espacio a
organizaciones criminales.
Durante su intervención
en la Cámara , Díaz subra-
yó la necesidad de equili-
brar la tradición solidaria
de Chile con un enfoque de
orden institucional. "Chile
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debe seguir siendo un país
solidario, pero también un
país ordenado", afirmó.
"Las regiones del norte -y
particularmente Arica y
Parinacota - han vivido en
primera línea las conse-
cuencias de una migración
desbordada: presión sobre
los servicios de salud, sobre

la educación pública, sobre
la seguridad, y sobre los re-

cursos municipales. Y fren-
te a eso, el Estado no puede
seguir actuando como si
los recursos fueran infini-
tos. No lo son. Cada peso
que se destina a un benefi-
cio social es financiado por
el esfuerzo de millones de
chilenos que cumplen las
reglas. Por lo tanto, es legí-
timo -y necesario- esta-
blecer prioridades claras",
sostuvo.

El Consejo Regional aprueba recursos
para el Gimnasio de Visviri
Por la unanimidad de sus
integrantes, el Consejo Re-
gional de Arica y Parinaco-
ta aprobó el financiamien-
to para el proyecto "Mejo-
ramiento Gimnasio Muni-
cipal de Visviri, comuna
de General Lagos", por
$323 millones 231 mil pe-
sos.
El proyecto, a ejecutarse
en cuatro meses, conside-
ra la regularización y me-
joramiento del recinto,
con obras para dar cumpli-
miento a la normativa vi-
gente, en especial accesibi-
lidad universal, muro cor-
tafuego, reparación de cie-

los, mejoramiento de gra-
derías, además de adecua-
ción de estructuras metáli-
cas y elementos exteriores
del recinto de 943 m2 de
superficie.
Otro punto relevante en
tabla, fue la aprobación de
concesiones a corto plazo,
para beneficio de los comi-
tés de agua potable rural
de las localidades de Illapa-
ta, Esquiña y Guañacagua,
pertenecientes a la comu-
na de Camarones.
Otras aprobaciones fueron
la reprogramación finan-
ciera para el mejoramien-
to del Parque Centenario,

Etapa 2 Skate Park; al igual
que la reprogramación fi-
nanciera y modificación
del marco presupuestario
para la transferencia de
asistencia técnica para el
desarrollo urbano de la
Municipalidad de Camaro-
nes.
Tras otros puntos en car-
peta, y, al finalizar la se-
sión, la Consejera Regio-
nal, Romina Cifuentes, le-
yó su carta de renuncia
CORE, para constinuar su
servicio público en otra
área gravitante del Estado
en el quehacer regional.
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PRIMERA CONVOCATORIA DEL AÑO 2026 A LOS
CONCURSOS DEL FONDO DE CONSERVACIÓN DE LA

ICONA LEY DE BOSQUE NATIVO PARA MANEJAR TU BOSQUE
A partir del martes 31 de marzo del 2026, se abre el periodo de postulaciones a las bonificaciones que entrega la Ley Nº 20.283 sobre Recuperación

del Bosque Nativo y Fomento Forestal correspondientes al Fondo de Conservación, Recuperación y Manejo Sustentable del Bosque Nativo, el

que incentiva la protección, recuperación y mejoramiento del bosque nativo y de formaciones xerofíticas de alto valor ecológico.

Objetivo: El fondo tiene como finalidad contribuir a solventar el costo de las actividades comprendidas en los proyectos de planes de manejo

que hayan sido adjudicados.

Concurso: Se realizarán dos concursos, uno para pequeños propietarios y propietarias y otro para el resto de los interesados, que posean

bosques nativos o formaciones xerofiticas de alto valor ecológico, las que darán derecho a bonificaciones contempladas en la Ley.

Participantes: Podrán participar todas las personas naturales y jurídicas propietarias de predios con bosque nativo o formaciones xerofíticas

de alto valor ecológico presentes en el territorio nacional continental e insular.

Fechas: El inicio de la convocatoria es a partir del martes 31 de marzo y el término del plazo para recibir postulaciones será hasta las 12

horas del jueves 25 de junio de 2026, para quienes lo hagan en formularios en papel, y hasta el miércoles 01 de julio de 2026 a las 12 horas

para las postulaciones que se hagan por internet. Los resultados se publicarán el viernes 28 de agosto 2026 a las 15 horas en la página web

de CONAF (www.conaf.cl), en la página web del Concurso (concursolbn.conaf.cl) y otros medios de difusión.

Postulación: Puede efectuarse vía internet, ingresando a la página web de CONAF (www.conaf.cl), o en la página web del Concurso

(concursolbn.conaf.cl). Quienes opten por presentar sus proyectos de planes de manejo en formularios en papel, deberán entregarlo en

sobre cerrado en las oficinas receptoras indicadas en las bases.

Si requiere mayor información, formule sus consultas al correo electrónico fondo.concursoenlinea@conaf.cl o concurra a la oficina

de CONAF más cercana a su domicilio.
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